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Ab. errat Vivero Tobar 
Mati17-2014-916 Foro de Abogados de Pichincha 
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Re: 

   
      

    10. 

  

CPVEN Servicios Petroleros, Ltd. 

Written Resolution of the Sole Director 

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1981) 

Country: British Virgin Istands 

This Public Document 

has been signed by Paula Ajarie 

acting in the capacity of Notary Public 

bears the seal/stamp of Paula Ajarie 

CERTIFIED 

at Road Town, Tortola 

A 
the 13'day of June 2018 

Y Depulv Governor 

No: 6458750 
Seal / Stamp 

  

Signature 

L 
y 

Deputy Govemor 

  

   



  

NOTARIAL CERTIFICATION 

    
l, Paula Ajarie, Notary Public for the Territory of the British Virgin islands appointed and p 

Road Town, Tortola, British Virgin Islands do hereby certify that:- 

1. Itis within the competence of Maples Corporate Services (BVI) Limited, being the Registered 

Agent of CPVEN Servicios Petroleros, Ltd., a BVI Business Company incorporated in the 

Territory of the British Virgin Islands on 30 April 2001, Registration Number 442532, to attest 

to the facts mentioned in the Letter of Certificate as attached; and 

2. Denery Moses, being the person who signed the Letter of Certification, is duly authorised to 

sign the document for and on behalf of Maples Corporate Services (BV!) Limited, 

DATED in Tortola, British Virgin Islands this 13th day of June 2018. 

ERITISHVIRON jp, E ISLANDS IN Y 

ces (CRIA 
SS lA, 

A | 
Paula Ajarie 

     
Notary Public 

  

British Virgin Islands 

My Commission expires on 31st January 2019. 

  
    
  

  

   



          

LETTER OF CERTIFICATION 

We, Maples Corporate Services (BVI) Limited, the duly appointed Registered Agent of CPVEN 
Servicios Petroleros, Ltd., a BV! Business Company incorporated in the Territory of the British 
Virgin Islands on 30th day of April 2001, Registration Number 442532 (the "Company"), hereby 
certify that the attached Written Resolution of the Sole Director of the Company is a true copy taken 
from the corporate records of the Company held at its Registered Office. 

DATED in Tortola, British Virgin Islands this 13th day of June 2018. 

A 

20 
Denery Moses 

For and on behalf of 
Maples Corporate Services (BVI) Limited 
Registered Agent 

  
  

 



  

  

CPVEN Servicios Petroleros, Ltd. 

(incorporated ín the British Virgin Islands, the "Company”) 

WRITTEN RESOLUTIONS OF THE SOLE DIRECTOR OF THE COMPANY 

  

  

1 Power of Attorney 

Itis noted that: 

1.1 the Company wishes to grant a power of attorney (the "Power of Attorney") in favour of 
MINING8CO REPRESENTACIONES S.A., a company established under the laws of the 

Republic of Ecuador (the "Attorney in Fact”); . 

1.2 the undersigned sole director of the Company (the "Director") has reviewed and considered a 

draft of the Power of Attorney; 

1.3 the Power of Attorney will appoint the Attorney in Fact as the Company's attorney to represent 
the Company and the Company's branch in the Republic of Ecuador and otherwise confer upon 
the Attorney in Fact the powers and authorities more particularly set out in the Power of Attorney; 
and 

1.4 pursuant to a power of attomey dated 23 June 2015 (the "Existing Power oí Attorney"), the 
Company has previously appointed FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A., a 
company established under the laws of the Republic of Ecuador (the "Existing Attorney") as the 

os Company's attorney to represent the Company and the Company's branch in the Republic of 
: Ecuador and otherwise conferred upon the Existing Attorney the powers and authorities more 

particularly set out in the Existing Power of Attorney. 

2 2 Resolutions 

lt is resolved that: 

2.1 the appointment of the Attorney in Fact as the Company's attorney pursuant to the terms of the 

Power of Attorrley be and ¡is hereby approved; 

the Compay hereby approves and grants the Power of Attorney in favour of the Attorney in Fact, 
authorising the Attorney in Fact to do, execute and perform all and any of the acts, deeds, 

matters,ánd things set out in the Power of Attorney on behalf of the Company; 

    

     

   

+ theDirector be and is hereby authorised to execute and deliver the Power of Attorney for and on 
béhalf of the Company and so as to bind the Company; 

od the Power of Attorney shall be registered in the Republic of Ecuador; 

2.5 the Existing Power of Attorney be and is hereby revoked and terminated; 

2.6 the Company hereby recognizes, approves, ratifies confirms and accepts that the Existing 

Attorney (acting by its representatives, Rafael Valdivieso, Martín Pallares, Paola Gachet and 
Ernesto Velasco) has acted within ¡ts powers and has represented the Company's best interests 

 



  

in its acts as the Company's attorney in fact and, for the avoidance of doubt, the Company hereby 
accepts the acts of the Existing Attorney and expressly waives and renounces any right to initiate 

any claim, action, demand or suit against the Existing Attorney. 

3 Ratification of Prior Actions 

lt is further resolved that any of the foregoing matters that have been done on or before the date 
of these resolutions are hereby adopted, ratified, confirmed and approved in all respects as if 
such actions had been presented for approval, and approved by, the Director prior to such 
actions being taken. 

Fernando Raga Díaz 

Director 

Date: June 6th, 2018 

  

  
RZB/630889-000001/22116951v1 

 



  

  

Re: 

    

CPVEN Servicios Petroleros, Ltd. 

Resolución Escrita del Director Único 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961) 

País: Islas Vírgenes Británicas 

Este Documento Público 

ha sido firmado por Paula Ajarie 

actuando en capacidad de Notaria Pública 

lleva el sello/estampa de Paula Ajarie 

CERTIFICADO 

en Road Town, Tortola 

el día 13 de junio de 2018 

por Vicegobernador (sello) 

No: 6458758 (sello) 

Sello/Estampa 

(Sgllo y Estampa) 

. Firma (rúbrica) 

Vicegobernador (sello) 

  

 



  

  

CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

Yo, Paula Ajarie, Notaria Pública para el Territorio de las Istas Vírgenes Británicas, designada y practicando 

en Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas, por medio de la presente certifico que:- 

1. Está dentro de la competencia de Maples Corporate Services (BVI) Limited, ser el Agente Registrado 

de CPVEN Servicios Petroleros, Ltd., una compañía de BVI Business Company, constituida en el 

Territorio de las Islas Vírgenes Británicas el 30 de abril de 2001, Número de Registro 442532, para 

atestiguar los hechos mencionados en la Carta de Certificado adjunta; y 

2. Denery Moses, siendo la persona que firma la Carta de Certificación, está debidamente autorizado 

a firmar el documento por y en nombre de Maples Corporate Services (BVI) Limited. 

FECHADO en Tortola, Islas Vírgenes Británicas el 13 de junio de 2018. 

(Estampa) 

(Sello) 

(Rúbrica) 

Paula Ajarie 

Notaria Pública 

Islas Vírgenes Británicas 

Mi comisión expira el 31 de enero de 2019. 

   



  

  

CARTA DE CERTIFICACIÓN 

  

Nosotros, Maples Corporate Services (BVI) Limited, el Agente Registrado debidamente designado de 

CPVEN Servicios Petroleros, Ltd., una compañía de BVI Business Company constituida en el Territorio de 

las Islas Vírgenes Británicas el día 30 de abril de 2001, Número de Registro 442532 (la “Compañía”), por 

medio de la presente, certifico que la Resolución Escrita adjunta del Director Único de la Compañía es una 

copia fiel de los registros corporativos de la Compañía como constan en la Oficina Registrada. 

FECHADO en Tortola, Islas Vírgenes Británicas el día 13 de junio de 2018. 

(Rúbrica) 

Denery Moses 

Por y en nombre de 

Maples Corporate Services (BVI) Limited 

Agente Registrado 

  

 



CPVEN Servicios Petroleros, Ltd. 

(constituida en Islas Vírgenes Británicas, la “Compañía”) 

RESOLUCIONES ESCRITAS DEL DIRECTOR ÚNICO DE LA COMPAÑÍA 

1. Poder legal 

Consta que: 

1.11. la Compañía desea otorgar un poder legal (el “Poder Legal”) a favor de MININGéCO 

REPRESENTACIONES S.A., una compañía establecida bajo las leyes de ta República del Ecuador (el 

“Apoderado”); 

/ 1.2. el firmante director único de la Compañía (el “Director”) ha revisado y considerado un borrador del 

Poder Legal; 

1.3. el Poder Legal designará al Apoderado como el abogado representante de la Compañía, para 

representarla a esta y a su sucursal dentro de la República el Ecuador y conferirá al Apoderado los 

poderes y autoridades particularmente establecidos en el Poder Legal; y 

1.4. de acuerdo a un poder legal con fecha 23 de junio de 2015 (el “Poder Legal Existente”), la Compañía 

ha designado previamente a FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A., una compañía establecida 

bajo las leyes de la República del Ecuador (la “Representación Existente”), como los abogados de la 

Compañía, para representarla a esta y a su sucursal en la República del Ecuador y ha conferido a la 

Representación Existente los poderes y autoridades particularmente establecidas en el Poder Legal 

Existente. 

        

2. Resoluciones 

  

     
Se resuelve/que: 

32,1. la desighación del Apoderado como el abogado de la Compañía de acuerdo a los términos del Poder 

Legal'sea y, por medio de la presente, es aprobada; 

la Compañía por medio de la presente aprueba y otorga el Poder Legal a favor del Apoderado, 

autorizando al Apoderado a hacer, ejecutar y realizar todos y cualquiera de los actos, hechos, asuntos 

y cosas establecidas en el Poder Legal en nombre de la Compañía; 

  
2.3. el Director sea y, por medio de la presente, es autorizado para ejecutar y entregar el Poder Legal por 

y en nombre de la Compañía, de tal forma que la obligue; 

 



  

2.5. el Poder Legal Existente sea y mediante la presente es revocado y terminado; 

  

2.4. el Poder Legal será registrado en la República del Ecuador; 

2.6. la Compañía mediante la presente reconoce, aprueba, ratifica, confirma y acepta que la 

Representación Existente (actuando como representantes, Rafael Valdivieso, Martín Pallares, Paola 

Gachet y Ernesto Velasco) ha actuado dentro de sus poderes y ha representado los intereses de la 

Compañía en sus actos como apoderado de la misma y, para evitar duda, la Compañía, por medio de 

la presente, acepta los actos de la Representación Existente y expresamente cede y renuncia a 

cualquier derecho de iniciar un reclamo, acción o demanda contra la Representación Existente. 

3. Ratificación de Actos Anteriores 

Es además resuelto que cualquiera de los asuntos previos que hayan tenido lugar en o antes de la 

fecha de esta resolución, quedan por medio de la presente adoptados, ratificados, confirmados y 

aprobados en todos los respectos, como si tales actos hubiesen sido presentados para aprobación, y 

aprobados por el Director previo a su ejecución. 

(Rúbrica) 

Fernando Raga Díaz 

Director 

Fecha: 6 de junio de 2018 
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Re; CPVEN Servicios Petroleros, Ltd 
Poder Notarial 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Tórtola, Islas Vírgenes Británicas 

Este Documento Público 

2. Ha sido firmado por Paula Ajarie 

3. Ejerciendo como Notario Público 

4. Lleva el sello/marca de Paula Ajarie 

CERTIFICADO 

5. En Road Town, Tórtola 

6. Este 13 día de junio, 2018 

7. Por el Vice-gobernador 

: 8. No G458759 

9. Sello/Marca 

(sello de la notaría) 

10. Firma (firma ilegible) 
Vice-Gobernador 

   



  

  

CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

          

  

Yo, Paula Ajarie, Notaria Pública del Territorio de las Islas Vírgenes Británicas norhhka 

y ejerciendo en Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes Británicas por la presente ci eS Q 
que: Nido 

1. Está dentro de la competencia de Maples Corporate Services (BVI) Limited, 
siendo registrada como Agente de CPVEN Servicios Petroleros, Ltd., una 

Compañía de Negocios IVB constituida en el Territorio de las Islas Vírgenes 
Británicas el 30 de abril, 2001, Número de Registro 442532, certifica los hechos 

descritos en la Carta de Certificación adjunta. 
2. Denery Moses, siendo la persona que firmó la Carta de Certificación, está 

debidamente autorizada para firmar el documento por y en representación de 

Maples Corporate Services (BVI) Limited. 

FECHADO en Tórtola, Islas Vírgenes Británicas este 13 de junio de 2018. 

(Firma de Paula Ajarie) 
Notaria Pública 

(Estampa y sello de la notaría) 
Islas Vírgenes Británicas 

Mi comisión expira el 31 de Enero del 2019 

   



  

CARTA DE CERTIFICACIÓN 

Nosotros, Maples Corporate Services (BVI) Limited, debidamente designada Agente de 

Registro de CPVEN SERVICIOS PETROLEROS LTD., una compañía de negocios (BVI) 
constituida en el territorio de las Islas Vírgenes Británicas, el 30 de Abril de 2001, con 
número de registro 442532 (la “Compañíia”), por la presente, certifico que el Poder 

adjunto de la compañía, es una copia verdadera tomada del registro corporativo de la 
Compañía, celebrado en su Oficina de Registro. 

FECHADO en Tórtola, Islas Vírgenes Británicas este 13 de junio de 2018. 

(Firma ilegible) 
Denery Moses 

Por y ante 
Maples Corporate Services (BVI) Limited 
Agente Registrado. 

   



  

Y ñ 

Re: CPVEN Servicios Petroleros, Ltd, 

Power of Attorney 

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: British Virgin Islands 

This Public Document 

2. has been signed by Paula Ajarie 

3. acting in the capacity of Notary Public 

4, bears the seal/stamp of Paula Ajarie 

CERTIFIED 

5. at Road Town, Tortola 

6. the (3 > ay of June 2018 

7 PY Depulv Governor 

92  N% 5458759 
9. Seal / Stamp 

  
      
  

 



  

NOTARIAL CERTIFICATION 

|, Paula Ajarie, Notary Public for the Territory of the British Virgin Islands appointed and practising in 

Road Town, Tortola, British Virgin Islands do hereby certify that:- 

1. Itis within the competence of Maples Corporate Services (BVI) Limited, being the Registered 

Agent of CPVEN Servicios Petroleros, Líd., a BV Business Company incorporated in the 

Territory of the British Virgin Islands on 30 April 2001, Registration Number 442532, to attest 

to the facts mentioned in the Letter of Certificate as attached; and : 

2. Denery Moses, being the person who signed the Letter of Certification, is duly authorised to 

sign the document for and on behalf of Maples Corporate Services (BVI) Limited. 

DATED in Tortola, British Virgin Islands this 13th day of June 2018.   
  

  

E 

Pu. 
Paula Ajarie 

Notary Public 

British Virgin Islands 

  

My Commission expires on 31st January 2019. 

  
     



  
      

LETTER OF CERTIFICATION 

  

We, Maples Corporate Services (BV!) Limited, the duly appointed Registered Agent of CPVEN 

Servicios Petroleros, Lid., a BVI Business Company incorporated in the Territory of the British 

Virgin Islands on 30th day of April 2001, Registration Number 442532 (the "Company”), hereby 

certify that the attached Power of Attorney of the Company ¡is a true copy taken from the corporate 

records of the Company held at its Registered Office, 

DATED in Tortola, British Virgin Islands this 13th day of June 2018. 

Drs 
Denery Vioses 

For and on behalf of 
Maples Corporate Services (BVI) Limited 
Registered Agent 
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PODER GENERAL 

CPVEN Servicios Petroleros, Ltd. (en 

adelante, la “Compañía”), una compañla 

establecida de conformidad a las leyes 

de las Islas Vírgenes Británicas, con 

domicilio principal en P.O. Box 173, 

Kingston Chambers, Road Town, 

Tortola, Islas Virgenes Británicas, en 

este acto representada por su Director, el 

señor Fernando Raga Díaz, por este 

instrumento: (1) otorga un poder amplio y 

suficiente como se requiere en la Ley de 

Compañías del Ecuador, a favor 

MININGE.CO REPRESENTACIONES 

S.A., una compañía constituida bajo las 

leyes de la República del Ecuador (en 

adelante, el “Apoderado”), para que 

actúe como el apoderado autorizado de 

la Compañía y realice todos los actos 

para realizar lo siguiente: 

(a) Actuar como la representante de la 

sucursal de la Compañía en el 

Ecuador para representar a la 

Compañía en todos los asuntos 

legales en Ecuador, incluyendo la 

presentación de ofertas para 

instituciones públicas y privadas, 

suscripción de contratos, arreglos y 

transacciones con todas las 

autoridades y ejercer todas las 

acciones ¡egales y transacciones que 

sean reaJizadas dentro del territorio de 

la República del Ecuador.    

    
¿[b)Actuaf como representante legal de la 
e Na a 

. |, Súcuylsal de la Compañía en Ecuador, 

ls osfeciamento para responder y 

. | Fosentar reclamos o demandas y 

, Súmplir con las obligaciones 

adquiridas. Al Apoderado le son 

otorgados todos los poderes 

necesarios de conformidad con el 

artículo 6 y 415 a 419 de la Ley de 

GENERAL POWER OF ATTORNEY 

CPVEN Servicios Petroleros, Ltd. 

(hereinafter, the "Company”), a company 

incorporated under the laws of the British 

Virgin Islands, with registered offices at P.O. 

Box 173, Kingston Chambers, Road Town, 

Tortola, British Virgín Islands, represented 

herein by its Director, Mr. Fernando Raga 

Díaz, hereby appoints and constitutes as ¡ts 

true and lawful attorney in fact WINING¿.CO 

REPRESENTACIONES S.A., a company 

established under the laws of the Republic 

of Ecuador, (hereinafter, the "Attorney-in- 

Fact”) with full and sufficient powers, as 

required by the Companies Act of Ecuador 

to carry out and perform all of the following 

actions: 

(a) Act as the representative of the branch of 

the Company in Ecuador, to represent the 

Company in all legal matters in Ecuador, 

including the filing of offers for public and 

private institutions, — entering into 

contracts, arrangements and 

transactions with all authorities and to 

carry on all legal actions and transactions 

to be performed within the territory of the 

Republic of Ecuador. 

(b) Act as the legal representative of the 

branch of the Company in Ecuador 

specially to answer and file claims or 

demands and meet the obligations 

acquired, The Attorney-in- Fact is hereby 

granted all the necessary powers 

required in accordance with Article 6 and 

415 to 419 of the Ecuadorian Law on 

Companies, as well as those established   
  

  

   



  

  

  

  

   

Compañías, así como los establecidos 

en el artículo 43 del Código Orgánico 

General de Procesos del Ecuador. Por 

lo tanto el Apoderado tendrá poder 

para presentar y responder a 

cualquier reclamaciones ante 

cualquier Autoridad Judicial O 

Gubernamental, incluyendo cualquier 

Tribunal de Arbitraje, el Instituto de 

Seguridad Social, Aduanas, Registros 

Públicos, el Servicio de Rentas 

Internas del Ecuador, el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Empresas Públicas y cualquier otra 

entidad similar, con todos los poderes 

para presentar pruebas, 

subsanaciones, rectificaciones, recibir 

o tomar posesión de la propiedad en 

cuestión, desembolsar o recibir todos 

las capitales y las sumas y dar recibos 

y descargas, para pagar las deudas, 

constituir hipotecas u otro tipo de 

garantías y acordar su cancelación. 

Así que este poder puede ejercerse 

ante cualquier corte, tribunal o entidad 

administrativa sin restricción. 

(c) Actuar como representante legal de la 

sucursal de la Compañía en el 

Ecuador para celebrar todos los 

contratos relacionados con el negocio 

de la Compañía en Ecuador, 

incluyendo la concertación de 

arrendamiento, de servicios y 

acuerdos similares, para administrar, 

comprar, enfjenar y transferir, alquilar 

bienes mugbles e inmuebles y para 

aceptar la/titularidad de los mismos, 

mar recibir y pagar deudas o 

¡GAIA sotra cuenta por pagar, 

ES) gonsitujr FA cancelar todo tipo de 

  

Re del Servicio Postal o de 

“enalquiér otro medio de comunicación 

todas las cartas y otros envíos   dirigidos a la Compañía, incluidas las   

in Article 43 of the Organic Code ol 

General Procedures of Ecuador (Código 

Orgánico General de Procesos COGEP). 

Therefore the Attorney-in-Fact is hereby 

vested with the power to file and answer 

any claims before any Judiciary or 

Governmental Authority, including any 

Arbitration Tribunal, the Social Security 

Institute, Customs, Public Registries, the 

Ecuadorian Internal Revenue Service, 

the Ecuadorian Social Security Institute, 

Public Companies, and any other similar 

entity, with all powers to present 

evidence, remedies and rectifications, to 

receive or take possession ofthe property 

at issue, and draw and receive all capitals 

and sums and give receipts and 

discharges, to pay debts, to take 

mortgages or other types of guarantees 

and to agree their cancelation. The 

Company hereby confirms that this power 

may be exercised before any court, 

tribunal or administrative entity without 

restriction. 

  

(c) Act as the legal representative of the 

branch of the Company in Ecuador to 

enter into all contracts related to the 

business of the Company in Ecuador, 

including entering into lease, service and 

similar agreements, to manage, to buy, to 

alienate and to transfer, to lease and to 

let real and personal property and to 

accept the ownership of same, to claim, 

to receive and to pay debts or any other 

account payable and to create or cancel 

any type of guaranties, 

(d) To receive from the Postal Service or 

other means of communication all the 

letters and other  consignments 

addressed to the Company, including 
  

  

  

 



  

A 

  

registradas y con o sin valor 

asegurado. 

(e) Nombrar y descargar empleados y 

fijar las condiciones de empleo y de 

sus funciones. 

Ejercer y disfrutar de todos los 

derechos y privilegios y ejercer todas 

las funciones que caen sobre él como 

el Apoderado con respecto a las todas 

las ofertas / concursos públicos en la 

República de Ecuador. 

Y) 

De conformidad al último párrafo del 

Artículo 6 de la Ley de Compañías, el 

Apoderado no será responsable por las 

obligaciones de la Compañía. Por ello la 

Compañía se compromete a:  [(i) 

indemnizar al Apoderado por cualquier 

gasto, pérdida o responsabilidad que 

sufra en su condición de Apoderado; (ii) 

exonerar al Apoderado de cualquier 

responsabilidad en que pueda incurrir en 

su condición; y (iii) ratificar cualquier 

actuación llevada a cabo por el 

Apoderado por cuenta de la Compañía 

conforme a este poder, 

Este Poder permanecerá y seguirá 

vigente durante un período de tiempo 

indefinido, sin embargo, la Compañía 

podrá revocar este poder general a su 

propia voluntád y en cualquier momento. 

  

Este Poder es por la presente otorgado y 

tendrá E a - gesde la fecha de su 

no cua gor Fecha Efectiva”) 

NS E 
Media há (ptorgamiento de este poder 

puse ocay" se “Se deja sin efecto el o los 

eres orgádos por la Compañía a la 

Compañia “ecuatoriana  FERRERE 

ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A., y 

los señores Rafael Valdivieso, Martín   

Ke 

  

those registered and with or without 

insured value. 

(e) To appoint and discharge employees of 

the Company and to fix conditions of 

employment and their duties, 

To exercise and enjoy all rights and 

privileges and perform all duties falling 

upon the Attorney-in-Fact in respect of 

the any tenders/bids in the Republic of 

Ecuador. 

According to the last paragraph of Article 6 

of the Companies Act of the Republic of 

Ecuador, the Attorney-in-Fact shall not be 

liable for the obligations of the Company. 

Therefore, the Company commits: () to 

indemnify the Attorney-in-Fact against any 

cost, 

Attorney-in-Fact in the Attorney-in-Facts 

position as the Company's attorney; (ii) to 

exonerate the Attorney-in-Fact from any 

kind of liability he may incur acting as the 

Company's attorney; 

anything done by the Attorney-in-Fact on 

behalf of the Company pursuant to this 

Power of Attomey. 

loss or liability suffered by the 

and (tii) to ratify 

This Power of Attorney shall remain and 

continue in full force during an indefinite 

period of time, however, the Company may 

revoke this general power at its own will and 

at any time. 

This Power of Attorney is hereby granted 
and shall become effective as from the date 
of registration in Ecuador (the “Effective 
Date”). 

The granting of this Power of Attorney 

revokes and terminates the Power of 

Attorney granted by the Company to 

FERRERE 

FEREC S.A. and Rafael Valdivieso, Martin 

ABOGADOS ECUADOR 

  

  

 



  

  

Pallares, Ernesto Velasco y Paola 

Gachet. 

Este poder es regulado y se regirá bajo 

las leyes de la República del Ecuador. 

Este poder es otorgado, firmado y 

entregado como un acta por la 

Compañía en este día 6 de Junio de 

2018, 

“4— 

SUSCRITO/CONIO ACTA: 

Por 

CPVEN Servicios Petroleros, Ltd, 

Por Fernando Raga Díaz, 
Siendo un Director autorizado de 

CPVEN Servicios Petroleros, Ltd.   

Pallares, Ernesto Velasco and Paola 

Gachet. 

This Power of Attomey is governed by, and 

shall be construed in accordance with, the 

laws of the Republic of Ecuador. 

In witness whereof, this Power of Attorney 

has been duly executed and delivered as a 
deed by the Company this 6 day of June 

2018. 
sm 

e Y 

LF 
EXECUTED AS A DEED 

on behalf of 

CPVEN Servicios Petroleros, Ltd. 

by Fernando Raga Díaz, 

Being a duly authorised Director of 

CPVEN Servicios Petroleros, Ltd. 

  

  
  

     



    

  

TRADUCCIÓN 

Romina Isabel Sánchez Romero, conocedora del idioma ingles y conforme el 
artículo 6 del Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de 
marzo 20 de 1985, y el artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial 

No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a traducir al idioma español, los 
documentos adjuntos. 

cl Isabel 0 Romero 

C.C. 172508702-5 
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Factura: 001-004-000062851 20181701001D02919 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701001D02919 

En la ciudad de QUITO el día 26 DE JUNIO DEL 2018, (10:17) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), ROMINA ISABEL SANCHEZ ROMERO portador(a) de CÉDULA 

1725087025 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

   
A 

> andar. A    

  

 



  

Ta REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVit, . 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CEDILA O. 1 172508702-5 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y MOA-SACS 
SANCHEZ ROMERO 
ROMINA ISABEL 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA 
FECHA DENACIMIENTO 1996-12-09 
NACIOMALIDAD ECUATORIANA 
SEXO MUJER A 
ESTADO CIVil SOLTERO :    

    

lis ASTRUCE ON PRO-E3IÓN ZOCUPACION ; 
¡O BASICA ESTUDIANTE AMIIZAM 112 : 
| APELLIDOS Y ObiUhis DEL PD" 
Jin SANCHEZ MARTINEZ ROMULO ERNAN 
da  AVELLIDOS Y NO'2TES DEL 109po 
3 ROMERO BUSTAMANTE KATINA DEL CISNE 

"2 LUGAR Y FECHA NY” EXPID E” 
auto 

:3> y, 26G-41-07 : 
£ | FECHA DEE MUTACIÓN , 

| 2025-11-07 

pl 
E 

A ALT > mars pararon 
o 

Lo CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 
Ñ “3 ADZFDIREG IAE + cad 

reno rama aim. 

A 007 007-117 4725087025 
HÓMERO CÉDULA 

SANCHEZ ROMERO ROMINA ISABEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
Quo 
CANTÓN ZONA 3 
SAN JUAN 
PARROQUIA 

  

A 

pao A PRIMITRA LE QUITO 

EN APLICACIÓN ALAJEV DE MODERMNIZACION 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     

Número único de identificación: 1725087025 

| Nombres del ciudadano: SANCHEZ ROMERO ROMINA [SABEL 

. 4 Condición del cedulado: CIUDADANO 

47 
' E Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

"Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1996 

pus | Nacionalidad: ECUATORIANA 

N? de certificado. 188-132-43925 

A 
Lt   

  

          

    

          

  

  
133-132 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Niatrimonio: No Registra 

      

    

Nombres del 7 SANCHEZ MARTINEZ ROMULO ERNAN 

Pa 
en 
¡Fecha de'expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2016 

de
l SIA E A) madre: ROMERO BUSTAMANTE KATINA DEL CISNE 

mación certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

    

  

        

          

  

E B 

2 
l : 

-438 Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

- . Documento firmado electrónicamente _ _ 

5 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  
 



  

  

Il a Il 
Factura: 001-004-000062856 20181701001001495 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701001001495 

NOTARIO OTORGANTE: NOT, DEL CANTON QUITO 

FECHA: 26 DE JUNIO DEL 2018, (10:48) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTOO TO: 

OTORGANTES 

POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

TOBAR MARÍA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719757898 MONSERRAT 

A FAVOR DE 

SOCIAL. INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N? IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

  

    
  

  OBSERVACIONES: | 

  

   
    

    

2 

f 

É 3 

a) 

NOTARIO(A) UY 

/ Asora RÍA 

  
 



  

  

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abgpada 

bajo el número 17-2014-916, y en veintinueve fojas útiles; protocolizo 

en el registro de escrituras públicas de la Notaría Primera actualmente 

a mi cargo, los documentos relativos AL PODER OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA EXTRANJERA CPVEN SERVICIOS PETROLEROS LTD. 

A FAVOR DE: MINING£CO REPRESENTACIONES S.A. Y 

REVOCATORIA DE PODER A FAVOR DE: FERRERE ABOGADOS 

ECUADOR FEREC S.A., que anteceden.- Quito, veintiséis de junio de 

dos mil dieciocho.- El Notario, (firmado) doctor Jorge Machado 

  

   

  

Cevallos.- (sigue un 7 

2 
E 
e 

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, veintiséis de junio de dos mil 

dieciocho.- 
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Factura: 001-004-000084913 20181701001001772 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701001001772 

FECHA: 30 DE JULIO 2018, (8,35) 

TIPO DE 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

DE 

OTORGANTES 

POR 

SOCIAL TIPO 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

VIVERO TOBAR MARIA 
MONSERRAT POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719757898 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

   
TESTIMONIO    

    

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

    

  MACHADO CEVALL:    
    

  

DEL CANTÓN QUITO 

 



  

      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resoluciones No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 

2018-00005743; y, SCVS-I|RQ-DRASD-SAS-2018-00006242, 

dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el 04 de julio de 

2018 y 19 de julio de 2018 respectivamente, se califica de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior, atinentes al 

poder que la compañía extranjera CPVEN SERVICIOS 

PETROLEROS, LTD., de Islas Vírgenes Británicas, confiere a la 

Compañía MINING8£CO REPRESENTACIONES SA. de 

nacionalidad ecuatoriana; así como la revocatoria de poder en 

relación de la Compañía FERRERE ABOGADOS ECUADOR 

FEREC S.A.; y, se deja sin efecto el artículo cuarto de la Resolución 

No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00005743 de 04 de julio de 

2018. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución, tomé 

nota de este particular, al margen de las respectivas escrituras 

matrices celebradas en esta Notaría el 26 de junio de 2018 y 04 de 

agosto de 2015.- 

Quito, 30 de julio de 2018.- 

AC 

    
      larnrmanenos 

allos 
Quito 

   

   



  

BETA RARE ADO, 

SUPERINTENDENCIA 
LE COMPANÍAS, VAUCRTS Y SECGOILOS 

  

_—— 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00005743 

£ AB. ÁLVARO GUIVERNAU BECKER : 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de 
Quito el 26 de junio de 2018, que contiene el poder que la compañía CPVEN SERVICIOS 
PETROLEROS, LTD., de Islas Vírgenes Británicas, domiciliada en el Ecuador bajo la 

denominación de “SAN ANTONIO SERVICES LTD.” mediante Resolución No. 537 de 07 de 
febrero de 2002, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de 
febrero de 2002, confiere a la compañía MININGSCO REPRESENTACIONES S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana; así como a la revocatoria de poder en relación a la compañía 
FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A.; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución, mediante memorando 
No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-0924-M de 04 de julio de 2018, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada, y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-006 de 6 de 
febrero del 2014 y Resolución No. SCVS-IRQ-DRAF-2018-0090 de 29 de junio de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
exterior y constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito el 26 de junio de 2018, atinentes al poder que la compañía extranjera 
CPVEN SERVICIOS PETROLEROS, LTD., de Islas Vírgenes Británicas, confiere a la 

compañía MINING8SCO REPRESENTACIONES S.A., de nacionalidad ecuatoriana; así como a 

la revocatoria de poder en relación a la compañía FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC 
S.A. , 

. 4 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Primera del Distrito Metropolitano 

de Quito; a) tomen nota del contenido de la presente resolución al margen de la protoca ización 
de 26 de junio de 2018? “que contiene el poder y revocatoria de poder que se califica! tome 
nota de esta resolución al margen de la protocolización de 04 de agosto de 2015, que contiene 

el poder que fuera otorgado a la compañía FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A., 
que ahora se revoca, y, c) dicha dependencia siente las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) inscriba los mencionados poder y revocatoria de poder, 
respectivamente, contenidos en la protocolización efectuada el 26 de junio de 2018, junto con 
esta resolución; b) tome nota de la revocatoria del poder conferido a la compañía FERRERE 
ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A. y de esta resolución al margen de la inscripción del 
poder que se revoca de 24 de agosto de 2015; c) tome nota de dicha protocolización, y de la 
presente resolución al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la 
compañía extranjera CPVEN SERVICIOS PETROLEROS, LTD., originalmente denominada 
“SAN ANTONIO SERVICES LTD.”, de 15 de febrero de 2002; y, d) siente las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro a cargo de la Secretaría de 

Hidrocarburos del Ministerio de Hidrocarburos, se inscriba la protocolización efectuada en la 
Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de junio de 2018, que contiene el 

é poder que la compañía extranjera CPVEN SERVICIOS PETROLEROS, LTD., de !Islas 

e 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00005743 

Vírgenes Británicas, confiere a la compañía MINING8CO REPRESENTACIONES S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana; así como la revocatoria de poder en relación a la compañía 

FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A.; y, se siente razón de esta inscripción. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el texto íntegro del poder y revocatoria de 

poder, con las razones respectivas, se publique por una sola vez en el portal web institucional 
de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 

protocolización antes referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Quito, a 04 de julio de 2018 

    AB. ÁWVA ERNAU BECKER 
COMPANÍAS DE QUITO 

SRG/ONL/MAV 
ur Exp. 92307 

Tr. 50977-0041-18 

Y 

 



  

FIFA ALA ITALO 

SUPERA INTENDENCIA 
LE COMPASÍAS, VALORES Y SULLROS 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006242 

AB. ÁLVARO GUIVERNAU BECKER 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00005743 de 04 de julio de 
2018, esta Entidad calificó de suficientes los documentos constantes en la protocolización efectuada 
en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de junio de 2018, atinentes al poder 
que la compañía CPVEN SERVICIOS PETROLEROS, LTD,, de Islas Vírgenes Británicas, 
domiciliada en el Ecuador bajo la denominación de “SAN ANTONIO SERVICES LTD.” mediante 
Resolución No. 537 de 07 de febrero de 2002, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito el 15 de febrero de 2002, confirió a la compañía MINING8CO 
REPRESENTACIONES S.A., de nacionalidad ecuatoriana; así como a la revocatoria de poder en 
relación a la compañía FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A; 

QUE en la resolución mencionada en el considerando precedente se dispone en el artículo 
cuarto que se inscriba en el Registro a cargo de la Secretaría de Hidrocarburos del Ministerio de 
Hidrocarburos la protocolización efectuada en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito 
el 26 de junio de 2018, que contiene el poder que la compañía extranjera CPVEN SERVICIOS 
PETROLEROS, LTD., de Islas Vírgenes Británicas, confiere a la compañía MINING8CO 
REPRESENTACIONES S.A., de nacionalidad ecuatoriana; así como la revocatoria de poder en 
relación a la compañía FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A.; 

QUE la abogada patrocinadora de la sucursal en Ecuador e la compañía extranjera 
CPVEN SERVICIOS PETROLEROS, LTD., ingresó a esta Entidad el 13 de julio de 2018 el oficio 
No. SH-DAJ-2018-0036-0t- de 16 de julio de 2018, suscrito por la Directora de Asesoría Jurídica 
(Encargada) de la Secretaria de Hidrocarburos en el que certifica que la mencionada compañía no 
consta inscrita en el Registro de Hidrocarburos; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución mediante memorando No, 
SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-1024-M de 19 de julio de 2018 ha puesto a consideración de este 
Despacho la presente resolución; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 
de febrero de 2014 y SCVS-IRQ-DRAF-2018-0091 de 29 de junio de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO UNICO.- DEJAR SIN EFECTO el artículo cuarto de la Resolución No, SCVS- 
IRQ-DRASD-SAS-2018-00005743 de 04 de julio de 2018, por las razones que se invocan en la 
parte considerativa de esta resolución. 

En lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018- 
00005743 de 04 de julio de 2018 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Quito, a 19 de julio de 2018 

   

   

  

ANAU BECKER 
MPAÑÍAS DE QUITO (E) 

AB. ÁLV, 
INTENDE E 

SAG/ONIJMAV 
Exp. 92307 / Tr. 50977-0041-18 

Dor
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

      

  

    

  

      lla       

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

NÚMERO DE REPERTORIO: 104139 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/08/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4025 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

      
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1792785715001 MINING8:CO APODERADO 

REPRESENTACIONES S.A. 

1792573408001 FERRERE ABOGADOS REVOCADO 

ECUADOR FERECS.A. 

  

  

          
3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

. NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PODER Y REYOCATORIA DE PODER APROBADO POR 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /26/06/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CPVEN SERVICIOS PETROLEROS, LTD. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

        
4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: SCVS-IROQ-DRASD-SAS-2018-00005743 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CON FECHA 04/07/2018.- RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006242 ANTE EL INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO CON FECHA 19/07/2018..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES: 

NRO, 133 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 15 DE FEBRERO DEL 2002; Y, NRO. 4327 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 2015..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADU LTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
ONE CAMPOS-QUE SEJENCUENTRAN EN BLANCO NO, O, SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCES IÓN E INSCRI ÓN LA NORMATIVA VIGENTE, a a   
  

    
   

> 
2 n=. 

FECHA DE E IN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTG DE 2018 7] 
a m7 ; 

2 El 
a 
e 

ae
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¡ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO- 2015) % DRA. 

'RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Fo 

RE tl gor no 
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